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Institucionalidad 

Ambiental



Con fecha 26 de enero del 2010 se publica en el Diario Oficial la ley Nº 20 .417 ,

que introdujo modificaciones sustanciales a la orgánica ambiental chilena .

Esta reforma implicó la desaparición de CONAMA y la creación de una nueva

institucionalidad ambiental :

× Ministerio del Medio Ambiente (MMA ), colabora con el Presidente de la

República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en

materia ambiental, supervigilando en materia ambiental a través de los

siguientes órganos :

× Superintendencia del Medio Ambiente (SMA )

× Servicio de Evaluación Ambiental (SEA )

× Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP)

× Tribunales Ambientales

× Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS)

Institucionalidad Ambiental
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Ministerio del Medio Ambiente

Su objetivo es liderar el desarrollo sustentable, a

través del diseño y aplicación de políticas públicas,

planes y programas en materia ambiental, así como

en la protección y conservación de la diversidad

biológica y de recursos naturales renovables e

hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable,

la integridad de la política ambiental y su

regulación normativa



V Informa sobre los procesos de generación de Normas

Ambientales, Planes de Prevención de Contaminación,

Planes de Descontaminación, Políticas y Programas

sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica .

V Participa en la educación ambiental y colabora en la

gestión ambiental local

V Facilita y orienta la postulación al Fondo de Protección

Ambiental (FPA)

V Entrega información y orientación sobre los aspectos

ambientales del país .

¿Qué servicios presta a la ciudadanía?



V Controlar y fiscalizar el cumplimiento de las Resoluciones de

Calificación Ambiental, de los Planes de Descontaminación y de

los planes de manejo .

V Suspender transitoriamente las autorizaciones de funcionamiento

cuando la ejecución de un proyecto pueda causar daños

inminentes y graves para el medio ambiente

V Requerir al SEA la caducidad de una (RCA) cuando hubieren

transcurrido más de 5 años sin que se haya iniciado la ejecución

del proyecto

V Imponer sanciones (amonestación, multas de hasta 9 millones de

dólares aproximado, clausuras, revocación de la RCA)

Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA)



¿Qué trámites puedo hacer ante la SMA?

ü Formalizar denuncias por incumplimientos y daño ambiental .

ü Solicitar información sobre normativas, procedimientos de

fiscalización

ü Solicitar acreditación de cumplimiento de la normativa

ambiental .

ü Solicitar información sobre procesos sancionatorios que

afecten a una empresa específica .

ü Solicitar información sobre normativas, procedimiento s

fiscalización .



Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA)

Para el año 2016 se programaron 15

actividades de fiscalización, a las cuales se

agregaron 24 actividades no programadas

producto de denuncias, oficio, medidas

provisionales y otras causas .

Al mes de mayo 2017 se registran 33

actividades finalizadas .

Minería

Saneamiento Ambiental

Energía

Instalación fabril

Infraestructura Portuaria

Transportes y Almacenajes

Otras categorías

Equipamiento

Agroindustrias
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N° de Actividades de Fiscalización

N°de Actividades asociadas a RCA, según 
Categoría de la Unidad Fiscalizada

Finalizadas En desarrollo En planificación



Servicio de Evaluación Ambiental
SEA

V Administrar el Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental (e -seia electrónico) .

V Fomentar los procesos de participación ciudadana en la

evaluación de proyectos

V Administra sistema de líneas de base de los proyectos .

V Registro público de consultores certificados para evaluar

V Interpretar administrativamente las Resoluciones de

Calificación Ambiental (RCAs ).



Servicio de Evaluación Ambiental

SEA

El ministro del Medio Ambiente entregó el 25 de julio de 2016 a la

Presidenta de la Republica, Michelle Bachelet, el informe final de la

Comisión Asesora Presidencial de Evaluación del SEIA

Principales propuestas :

Á Creación de un mecanismo de evaluación especial para proyectos

considerador estratégicos

Á Ampliación de las instancias de participación ciudadana en las DIA

Á Generación de un procedimiento de relacionamiento temprano entre

titulares de proyectos y comunidades

Á El objetivo del documento es presentar una propuesta de reforma al

SEIA para adecuarlo a los cambios socioculturales y económicos del

país



Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)

Durante el año 2016 un total

de 24 proyectos fueron

calificados por la Comisión de

Evaluación Ambiental, donde

23 tuvieron calificación

favorable obteniendo su RCA

y 1 desfavorable .

Se realizaron procesos de PAC 
en el 2016, en 2 EIAs y 4 DIAs. 

Con 20 actividades realizadas y 

la asistencia de 864 personas a 

los talleres.



Comisión de Evaluación



Proyectos calificados SEIA

*: Incluye proyectos del año 2016 y anteriores.



Proyectos calificados SEIA

*: Incluye proyectos del año 2016 y anteriores.



*: Incluye proyectos del año 2016 y anteriores.

En el año

2016 , se
evidencio un

aumento en la
inversión
asociada de

los proyectos
calificados en

forma
favorable .
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El SBAP es un proyecto considerado clave para gestionar la

conservación de la biodiversidad del país y la preservación de las

áreas protegidas (tanto públicas como privadas), especies, genes y

ecosistemas de todo el territorio nacional .

La tramitación del proyecto retomó la discusión en la Comisión de

Medio Ambiente del Senado . Se llevó a cabo el ingreso de las

indicaciones del Ejecutivo al Congreso el 14 de diciembre 2016 ,

dándole continuidad a la tramitación legislativa el 20 de diciembre .

Durante el año 2016 se lideró un proceso de consulta indígena en

todas las regiones del país para elaborar indicaciones al proyecto

SBAP . En marzo 2017 se ingresaron las materias consultadas para

que sean consideradas en la discusión parlamentaria .

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

(SBAP) 



Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas

Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas

Funcionarios en todas 
las AP del  Estado.

Otorgar y Fiscalizar 
cumplimiento de 
contratos de concesión y 
permisos

Fiscalizar en áreas 
protegidas 
cumplimiento de planes 
de manejo

Administrar el Sistema 
Nacional de Áreas 
Protegidas.

Gestión transversal sobre la 
biodiversidad en el país

Sistemas de Información,  Redes 
de monitoreo de la BD, Informes 
sobre condición ambiental de la 
BD del país.

Aplicación de instrumentos 
económicos y financiamiento 
iniciativas privadas de 
conservación. Certificaciones.

Elaboración e Implementación 
de planes de  manejo  en 
ecosistemas y especies.

Implementar políticas, 
planes y programas 
destinados a preservar la 
biodiversidad del país.



Con fecha 28 de junio de 2012 a través de la ley 20 .600 se crean

los Tribunales Ambientales, órgano jurisdiccional especial

encargado de resolver los conflictos ambientales y otras normas

relacionadas, favoreciendo así el principio de acceso a la justicia

en materia medioambiental .

Estos están operativos macro zonalmente, tenemos

presencia en :

V Macro Zona Norte : Ciudad de Antofagasta

V Macro Zona Centro : Santiago

V Macro Zona Sur : Ciudad de Valdivia

Tribunales Ambientales 



Dentro de sus funciones :

V Reclamaciones de ilegalidad de determinados actos

administrativos y normas dictadas por el Ministerio del Medio

Ambiente, la Superintendencia del Medio Ambiente, el Servicio

de Evaluación Ambiental, el Comité de Ministros y otros

organismos del Estado con competencia ambiental .

V Demandas por daño ambiental .

V Solicitudes de autorización realizadas por la Superintendencia

del Medio Ambiente, respecto de medidas temporales,

suspensiones y ciertas sanciones aplicadas por la SMA .

Tribunales Ambientales 



El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, es

presidido por el Ministro del Medio Ambiente e integrado

por los Ministros de Agricultura, de Hacienda, de Salud,

de Economía, Fomento y Reconstrucción, de Energía, de

Obras Públicas, de Vivienda y Urbanismo, de Transportes

y Telecomunicaciones, de Minería y Planificación .

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad



Serán funciones y atribuciones son proponer al Presidente de la

República :

V Políticas para el manejo uso y aprovechamiento sustentables de los

recursos naturales renovables .

V Criterios de sustentabilidad que deben ser incorporados en la elaboración

de las políticas y procesos de planificación de los ministerios .

V Creación de las Áreas Protegidas del Estado .

V Las políticas sectoriales que deben ser sometidas a evaluación ambiental

estratégica .

V Pronunciarse sobre criterios y mecanismos en virtud de los cuales se

deberá efectuar la participación ciudadana en las Declaraciones de

Impacto Ambiental

V Pronunciarse sobre proyectos de ley y actos administrativos que se

propongan al Presidente de la República, que contenga normas de

carácter ambiental .

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad



Equidad 

Ambiental



Avances en Estrategia de Planes de 

Descontaminación Atmosférica

Actualmente cerca de 10 millones de personas en el país están

expuestas a una concentración promedio anual de material

particulado superior a la norma, por lo que el Ministerio del

Medio Ambiente está desarrollando una ambiciosa estrategia

para la creación de 14 planes de descontaminación en los cuatro

años de gobierno .

A la fecha, el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad ha

aprobado 10 planes de descontaminación atmosférica, en

Huasco , Andacollo , la Región Metropolitana, Talca y Maule,

Chillán y Chillán Viejo, Temuco -Padre Las Casas, Valdivia,

Osorno, Coyhaique y la zona de Concón, Quintero y Puchuncaví .



Consejo de Ministros aprueba Plan de Descontaminación 

Atmosférico  para Concón, Quintero y Puchuncaví             

(Diciembre 2016) 

Permitirá regular emisiones que provienen principalmente de la actividad

industrial y establecerá criterios para fiscalizar a los nuevos proyectos que

se instalen en estas tres comunas .

Regulación acorde con otros

instrumentos : Norma

Fundiciones y Termoeléctricas

Contempla regulación de fuentes

fijas del parque industrial

Regula : MP 10 , MP 2.5, y

precursores



Programas de Recuperación Ambiental y Social    

(PRAS) en los territorios Coronel, Huasco y 

Quintero ðPuchuncaví 

Su propósito es definir mediante

un modelo participativo, los

mecanismos que aseguren a los

ciudadanos de estos territorios

vivir en un ambiente libre de

contaminación, así como también

las prioridades necesarias para

una recuperación ambiental y

social .



Programa de Recuperación Ambiental y Social para las 

comunas de Quintero y Puchuncaví (PRAS )  

El 17 de diciembre

2016 el Consejo de

Recuperación

Ambiental valida el

PRAS

El documento contiene

una sistematización de

las principales

problemáticas

ambientales y sociales

identificadas en ambos

territorios, junto con

entregar 123

propuestas de

soluciones .



Acciones desarrolladas 

en el marco del 

PRAS



òDise¶o del Centro de Monitoreo Ambiental y Desarrollo 

Sustentable en Ex Escuela La Greda, Puchuncav²ó

El proyecto contempla el desarrollo de un

centro de sustentabilidad que incorpore

energías renovables, estación de

monitoreo ambiental y control de

emergencias, viveros, huertos, salas de

capacitación e información ciudadana,

entre otras iniciativas .

Financiamiento de $53 millones ,

presupuesto proveniente del Ministerio del

Medio Ambiente y $20 millones

provenientes de la empresa Puerto

Ventanas .

El jueves 25 de mayo se presentó la imagen

objetivo del proyecto, con la participación

de vecinos de la comunidad de la Greda

para su validación .



Piloto de Recuperación de Suelos Degradados Mediante Técnicas 

de Fito estabilización en la localidad de 

La Greda.

Diseñar una experiencia piloto

que permita recuperar suelos

degradados mediante técnicas de

revegetación y control de erosión

para disminuir la degradación

ambiental en las comunas de

Quintero y Puchuncaví .

El objetivo es mejorar la calidad

de los suelos, mediante técnicas

de fitorremediación .

Cuenta con un financiamiento de

$17 millones presupuesto

Ministerio Medio Ambiente



Diseño Plan de Monitoreo de la Calidad de las Aguas de la 

Bahía de Quintero

Propuesta conformada por

una plataforma web donde

las distintas empresas,

servicios públicos y

comunidad, tendrán acceso

a la información que allí se

genere, a fin de establecer

un modelo de gestión

sustentable para la Bahía de

Quintero .

Financiamiento a través de l

Ministerio del Medio
Ambiente por un monto de

$16 .753 .000 millones .

$16.753.000 

millones 

Presupuesto 

MMA,

Subtítulo 24 

Transferencias



Proyecto Parque Municipal Luisa Sebiré de 

Cousiño

El proyecto contempla : edificio de

administración, sala múltiple,

anfiteatro, glorieta, pérgola ,

plazoleta y paseo -mirador de

ladera . Dentro de las medidas

ambientales se contempla la

implementación de : iluminación

eficiente, instalación de un punto

limpio y reforestación con especies

nativas .

Aporte de $515 millones, del Ministerio
del Medio Ambiente, y $812 millones
provenientes FNDR .



Instalación estación de monitoreo móvil 

evalúa calidad del aire de Quintero, 

Puchuncaví y Concón Se encuentra

midiendo material

particulado (MP 10 y

MP 2,5), como

también gases

precursores del

material particulado

fino y de cambio

climático .

Inversión de

$ 80 .000 .000

presupuesto

Ministerio del Medio

Ambiente .



òControl de especie exótica zarzamora en el Santuario 

de la Naturaleza Bosque las Petras Quintero y su 

entornoó

El proyecto tiene como

objetivo extraer el 90 % de

las especies

correspondientes a

zarzamoras del Bosque Las

Petras, mediante campañas

mensuales durante todo el

año 2017 .



Lanzamiento Guía de Buenas Prácticas en el 

Almacenamiento, Transporte y Manipulación de Graneles 

Sólidos en Instalaciones Industriales

Busca estandarizar criterios para la

manipulación, transporte y

almacenamiento de graneles sólidos,

que se desarrolla a diario en el parque

industrial .

La guía apunta principalmente al control

de emisiones producto del manejo y

almacenamiento de graneles sólidos,

tales como : carbón, concentrado de

cobre, cemento, cereales entre otros, a

la Bahía de Quintero .

La iniciativa contó con el trabajo de las

SEREMIS de Salud, Medio Ambiente,

Gobernación Marítima y empresa Puerto

Ventanas .



Biodiversidad y

Recursos Naturales



Protección de Humedales 

Red de humedales Costeros

En proceso de declaratoria como Bien

Nacional Protegido para Humedal de

Pichicuy ðLa Ligua y Humedal La Laguna

de Cartagena .

En Pichicuy la Seremi entregó la línea

base ambiental y propuesta Plan de

Manejo y para humedal de Cartagena se

entregó un Plan de Manejo .

Actualmente trabajando en :

La Conformación de una mesa técnica

con municipios costeros .

Elaboración guía para diseño de Planes

de Manejo en humedales costeros .



Línea Base 

Ambiental Durante el año 2016 se inicia la

ejecución de la segunda etapa del

estudio òSitiosAlto Valor para la

Conservación, Región de Valpara²soó

× Línea base ambiental para 7 sitios :

Los Molles -Pichidangui, Humedal de

Aconcagua, Dunas de Longotoma,

Humedal de Tunquén, Punta

Curaumilla, Estero Reñaca Alto,

Quebrada Chile Tabaco .

× Propuesta figura legal de protección

× Propuesta plan de manejo

× Gestión con propietarios

× Estudio financiado vía FNDR

valorizado en $120 millones .



Gestión Sitios Alto Valor

Declaratoria Santuario de la

Naturaleza : elaboración expedientes

Á Sector norte de Quilpué : Mesa técnica

conformada por municipio, servicios

públicos y comunidad .

Á Humedal de Mantagua (Quintero) :

Mesa técnica conformada por

propietario, municipio y Servicios

Públicos .

Á Sector El Zaino -Laguna El Copín (Sta .

María) : actualización de antecedentes

técnicos .



Gestión Sitios Alto Valor

Planes de Manejo

Santuario de la Naturaleza Humedal de

Tunquén (Algarrobo), apoyo junto a

Consejo Monumentos Nacionales en

elaboración Plan de Manejo .

Santuario de la Naturaleza Islote Pájaro

Niños (Algarrobo) ; implementación del

plan .

Restauración

Á Santuario de la Naturaleza Serranía El

Ciprés (Putaendo) : restauración

ecológica a través de un Fondo de

Protección Ambiental



Permitirá proteger estas reservas de

agua y sus servicios ecosistémicos , así

como también busca, declararlos como

bienes nacionales de uso público y no se

podrán constituir derechos de

aprovechamiento de agua sobre los

mismos .

Se podrán revisar resoluciones de

calificación ambiental ya otorgadas y que

eventualmente intervengan glaciares .

Permitirá clasificar y definir los glaciares,

tener un registro nacional de glaciares

creados por ley .

Proyecto de ley que establece protección

y preservación de glaciares

Con fecha 31 de mayo de

2016 , el Proyecto pasó a

la Comisión de Hacienda

de la Cámara



Objetivo : abordar cuestiones ambientales de alcance mundial y respaldar, al mismo

tiempo, iniciativas nacionales de desarrollo sostenible .

Á òFortalecimiento de los Marcos Nacionales para la Gobernabilidad de las

Especies Exóticas Invasoras (EEI) . Proyecto Piloto en el Archipiélago Juan

Fern§ndezó. 2012 -2017 . Monto : 4 millones de dólares .

Á òProtegiendola Biodiversidad y Múltiples Servicios Ecosistémicos en

Corredores Biológicos de Montaña, en el Ecosistema Mediterráneo de Chileó.

Trabajo en 30 comunas de las cuáles 6 comunas de la Región (Olmué,

Quilpué, Casablanca, Cartagena, San Antonio y Santo Domingo) . 2016 -2021 .

Monto : 5.7 millones de dólares GEF y 27 millones de dólares

cofinanciamiento .

Á òApoyo a las iniciativas de la sociedad civil y de la comunidad para generar

beneficios ambientales globales mediante subvenciones y microcréditos en

la Ecorregión Mediterránea de Chile ó. Se trabajará en ocho territorios piloto

desde la Región de Atacama a la Región de la Araucanía, por un monto de 3,3

millones de dólares .

Proyectos Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM): 

Global Environment Facility (GEF)



Legado de Áreas Marinas Protegidas

Mediante D.S. Nº10 /2016 , el

Ministerio del Medio Ambiente

declara la creación de las Islas

Desventuradas (San Félix y

San Ambrosio) el òParqueMarino

Nazca -Desventuradas, con una

superficie protegida de 297 .518

km 2; y el Área Marina Costera

Protegida de Múltiples Usos

òMarde Juan Fern§ndezó,con

una superficie aproximada de

12 .109 km 2.



Plan de Acción del Archipiélago para la

Prevención, Control y Erradicación de

Especies Exóticas Invasoras ó

Comité Operativo para la Protección

Natural del Archipiélago Juan Fernández

Programa òControlBiológico de

Zarzamora para la protección de la

biodiversidad en el Archipiélago ó

FIC Gestión Sustentable del Turismo y el

Patrimonio de la región : Sistema de

Gestión Integral, Plataforma web y

aplicaciones de celular

Acciones para la protección de patrimonio natural del 

Archipiélago de Juan Fernández 



Operativos de fiscalización

Coordinación de operativos de

fiscalización :

ü Extracción de áridos : Estero Los

Aromos (Limache, Concón) .

ü Afectación recurso hídrico : Mantagua

(Quintero), Tranque Los Molles (Santo

Domingo), Río Rocín (Putaendo), Minera

Monte Carmelo (Quintero), Río Blanco

(Los Andes) .

ü Emergencias ambientales (incendios) :

SN Serranía El Ciprés (Putaendo), SN

Acantilados Federico Santana María .



Estudios en Sector Saladillo post derrame de concentrado de 
cobre en Río Blanco, Los Andes

Para evaluar el efecto del derrame en

la biota acuática, el Ministerio del

Medio Ambiente realizó monitoreos

biológicos en la zona afectada, por un

monto de $ 3 millones con una

duración de 2 meses de ejecución

Seremi encargo estudio a CODELCO

Andina, realizado por Centro EULA .

òEstudiodel estado ecológico del

ecosistema fluvial de la cuenca del rio

Aconcagua, en el área de influencia de

la fuga de concentrado de Codelco

Andinaó,el cual tuvo una duración de

12 meses, por un monto de $ 120

millones .



Campaña Playa sin 

Huellas

Con fiscalización en Ritoque el

Ministerio del Medio Ambiente y la

Gobernación marítima de

Valparaíso dieron inicio a la

campaña .

Crear conciencia sobre el peligro

que implica, tanto a las personas

como al medio ambiente, entrar

con automóviles a la playa y dunas

costeras



Cambio Climático 



Firman promulgación 
de Acuerdo Climático 

de París

En septiembre de 2016 , la Presidenta Michelle

Bachelet firmó el Acuerdo de París en la sede

de la ONU, y fue ratificado por el Congreso

Nacional

en enero de 2017 .

Con esto Chile asume una serie de

compromisos climáticos, entre ellos la

reducción de su intensidad de emisiones en un

30 % al año 2030 .

Compromiso de Chile 5 pilares fundamentales

en 3 ejes :

Å Resiliencia al cambio climático :

Adaptación, Construcción y

fortalecimiento de Capacidades .

Å Control emisiones gases efecto

invernadero : Mitigación .

Å Apoyo transversal para la acción climática: 

Desarrollo y Transferencia de Tecnologías, 

Financiamiento.

La Comisión de Medio Ambiente

del Senado aprobó en forma

unánime el proyecto de acuerdo

que ratifica el Acuerdo de París,

el martes 3 de enero de 2017 .



Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 
2017 - 2022 (PANCC - II)

Instrumento de política pública que integre y oriente las

acciones a tomar como país en relación a la materia del cambio

climático . Este se encuentra orientado a la implementación

efectiva de medidas prioritarias para adaptarnos a los efectos

concretos del cambio climático y con ello reducir la

vulnerabilidad de país .

El anteproyecto PANCC -II nace a raíz de los conocimientos y

avances obtenidos a través de la experiencia del antiguo Plan de

Acción Nacional de Cambio Climático 2008 -2012 (PANCC I), con

el que se pudo realizar un diagnóstico a nivel nacional e

identificar los posibles efectos en el país ante la problemática

del cambio climático, para buscar sus soluciones y acciones

concretas en este nuevo Plan de Acción Nacional .



Presentación Anteproyecto del Plan de Acción 

Nacional de Cambio Climático en Valparaíso

En Valparaíso se realizó la segunda

reunión del proceso de consulta

pública del Anteproyecto del Plan de

Acción Nacional de Cambio Climático

2017 - 2022

Participantes : CONAF, Armada de

Chile, docentes y organizaciones

sociales, quienes pudieron conocer

las bases y planteamientos, para

luego participar activamente en la

revisión del plan .



Comité Regional de Cambio Climático 

(CORECC )

El 26 de diciembre del 2016

se conformó el CORECC

con el fin de Promover la

integración de la temática

del cambio climático en las

políticas públicas

regionales

Líneas de trabajo : Mapa de

Riesgo y monitoreo de

variables ambientales de la

región



Cálculo de la Huella de Carbono del 
Ministerio del Medio Ambiente

La huella de carbono nace como una

medida de cuantificar y generar un

indicador del impacto que una actividad o

proceso tiene sobre el cambio climático,

más allá de los grandes emisores .

La Subsecretaría del Medio Ambiente ha

realizado el cálculo de las emisiones de

GEI institucional de los años 2009 al 2015 ,

incluyendo instalaciones del nivel central

y oficinas regionales . Desde el 2012 esta

cuantificación se ha desarrollado

utilizando la herramienta del programa

HuellaChile .



Regulación Ambiental



En proceso de elaboración la

Resolución que aprueba la propuesta

de anteproyecto NSCA para la cuenca

del r ío Aconcagua .

Dicha norma establecerá valores de

calidad ambiental máximos

permitidos para cada uno de los

parámetros a normar .

Durante el primer semestre 2017 se

realizarán talleres de participación

ciudadana .

Proceso Normativo: Norma Secundaria de Calidad 
Ambiental (NSCA) Río Aconcagua



Según la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), la cuenca del río

Aconcagua es el segundo eje de crecimiento de la región . Esta zona

concentra aproximadamente el 70 % de los recursos hídricos de la zona .

Por qué Normar :

V Aplicar instrumento de prevención o descontaminación del agua (D .S.

N ° 39 /2012 ).

V Facilitar o permitir la entrada de productos y/o servicios a mercados

internacionales con altos estándares ambientales .

V Informar e involucrar a la ciudadanía en la gestión ambiental de los RRNN

de su entorno .

V Facilitar la gestión ambiental de las aguas . òContaminación del Agua ó.

V Recomendación OCDE : MEJORAMIENTO DE CALIDAD DEL AGUA .

Recomienda que los países adherentes prevengan y manejen la

contaminación de agua, de todas las fuentes, incluyendo la

contaminación difusa .

Proceso Normativo: NSCA río Aconcagua



Gestión de Sitios con Potencial Presencia 

de Contaminantes

Se diseñó la plataforma

informática para la gestión de

sitios con potencial presencia

de contaminantes, la cual

sistematiza y estandariza la

información generada en el

país respecto de la

implementación de la guía

metodológica para la gestión

de suelos con potencial

presencia de contaminantes



Sitios con potencial 
presencia de  

contaminantes (SPPC) 

PROVINCIA CANTIDAD DE SPPC

VALPARAISO 65

MARGA MARGA 5

QUILLOTA 11

SAN ANTONIO 11

LOS ANDES 8

SAN FELIPE 20

PETORCA 67

TOTAL 187

Durante el año 2016 se actualizó el

catastro regional de SPPC

De 145 que hubo en un comienzo ,
durante el 2016 se detectaron 42 nuevos
sitios

Provincia de San Antonio :

San Antonio : Ecogarbage , Patricio Soza
Scolari , Pesquera Camanchaca Acopio de

Sal (Nitrito ), Procesos Industriales
Crowan Uno Ltda ., Quimica Hurtado S.A,

Vopak Chile Ltda .

El Tabo : San Sebastian, el Peral, Estero

La Cigüeña, Productora de Cuarzo El
Peral Ltda .

Cartagena : El Turco, Vertedero Coinca



El estudio se desarrollará en 3 localidades :

La Paciencia , La Canabina , La Ramayana .

El objetivo del estudio es confirmar la

presencia de contaminantes en el sector,

identificando posibles receptores y rutas de

exposición

La consultoría evaluará 10 sitios

comprendidos entre la 4ta, 5ta, 6 ta y RM

con un financiamiento de $26 .615 .000 y una

duración de 28 semanas, a cargo de la

consultora CENMA .

Evaluación Confirmatoria sitio ð

Específico del Riesgo Ambiental de 

SPPC en comunas de Rinconada de 

Los Andes, San Esteban, Olmué



Promulgación Ley de Reciclaje

- El 17 de mayo de 2016 la Presidenta de

la República promulgó la Ley N°20 .920
que establece el òMarcopara la Gestión
de Residuos , la Responsabilidad
Extendida del Productor y Fomento al
Reciclajeó.

- El 1 de junio de 2016 la Ley N°20 .920 fue
publicada en el Diario Oficial de Chile .

- El objetivo de la Ley es disminuir la

generación de residuos y fomentar su
reutilización, reciclaje y otro tipo de

valorización, a través de la instauración
de la responsabilidad extendida del
productor y otros instrumentos de gestión

de residuos, con el fin de proteger la
salud de las personas y el medio

ambiente .



6 Productos Prioritarios

Envases y 
Embalajes

Pilas
Aparatos 

Eléctricos y 
Electrónicos

Neumáticos Baterías
Aceites 

Lubricantes

Ley de Reciclaje



Capacitación sobre Reciclaje Inclusivo, recicladores de 

base conocen su rol en la Ley de Reciclaje

Capacitación a 30 Recicladores de Base de

Valparaíso y Quilpué sobre su rol en la
implementación de Ley de Reciclaje y las

oportunidades de certificar sus competencias
en el Sistema Nacional de Certificación de
Competencias Laborales òChileValoraó.

Otros talleres de 

difusión 

Ley de Reciclaje

Asistentes
2014: 140 personas

2015: 230 personas

2016: 680 personas

Comunidad , profesores, 

funcionarios públicos, 
empresas privadas , 

recicladores de base, 
escolares, estudiantes 

universitarios, entre otros.



Seminario Presentación Resultados de la Segunda

Evaluación de Desempeño Ambiental de la OCDE para

Chile y Ley de Reciclaje

Se dió a conocer los resultados

de la Segunda Evaluación de

Desempeño Ambiental OCDE

para Chile .

- Además en la ocasión los 70

asistentes se informaron sobre

la nueva Ley de Reciclaje .

- El seminario contó con un

espacio para debate de los

candidatos a la Alcaldía de

Valparaíso, que dieron a

conocer sus propuestas

medioambientales, en

especial, en gestión de

residuos .



Lanzamiento proyecto ò100 contenedores para Chileó en Valparaíso

100 contenedores de 360 litros de
capacidad para la recolección de
residuos electrónicos(teléfonos
móviles, cables, CDS, cartridges y
toners ).

52 contenedores fueron ubicados en
establecimientos educacionales de la
Corporación Municipal de Valparaíso
que han sido certificados en el
Sistema Nacional de Certificación
Ambiental del Ministerio del Medio
Ambiente .

El resto se instalaron en distintos
lugares públicos de Valparaíso :
Armada , Municipalidad de Valparaíso,
Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso, Subsecretaría de Pesca,
Estación Puerto, entre otros .

Nuevos puntos limpios y puntos verdes para la Región



Inauguración primer punto limpio para Concón, Reciclaje Inclusivo

- Reciclaje inclusivo: atendido por un Reciclador de Base de 
Concón. 

- El punto limpio cuenta con prensa compactadora y sistema de 
pesaje.

- Proyecto de la ONG Ecoruta Vecinal de Concón, financiado por 

ENAP .

Nuevos puntos limpios y puntos verdes para la Región

Material recibido en 12 
meses

(hasta mayo 2017)

Peso (kilos)

Aluminio 880

Cartón 8434

Conservas 912

Diarios 7629

Dúplex 5044

Papel blanco 6603

Botellas plásticas PET 5614

Pilas 389

Plástico N °2 (HDPE) 546

Plástico N °4 (LDPE) 840

Revistas 9245

Tapas de botellas 
plásticas

207

Tetrapak 2130

Toner 56

Total 48526



- Punto Limpio de administración comunitaria,

ubicado en la Junta Vecinal N° 17 de la
población Nápoli , Cerro El Litre de

Valparaíso, el propósito es establecer una
unidad productiva sustentable, que genere
un modelo económico de integración y

asociatividad, convirtiéndose en un primer
hito en materia medioambiental para los

vecinos y vecinas del sector .

- El proyecto fue desarrollado por òReciclo

Valpara²soó,de la Universidad Técnica
Federico Santa María, con financiamiento

del Fondo de Innovación para la
Competitividad Regional (FIC -R) 2015 del
Gobierno Regional de Valparaíso .

Inauguración primer punto limpio Cerro El Litre, Valparaíso

Nuevos puntos limpios y puntos verdes para la Región



Es el primer núcleo de difusión,

trabajo, investigación e

innovación social en gestión de

residuos abierto a la

comunidad en Valparaíso .

Proyecto de òReciclo

Valpara²soófinanciado por FIC -

R 2015 del Gobierno Regional .

Reapertura del Parque Quintil de Valparaíso

òCentro de Fomento al Reciclaje e Innovación ó



Campaña 27 Toneladas de Amor Teletón

Aporte 2016 

Comuna de San Antonio

1 Tonelada de Botellas 
Plásticas PET

- Campaña de Teletón realizada por

primera vez el año 2015 ,
financiada por CCU con patrocinio

del Ministerio del Medio Ambiente

- El desafío es reunir 27 toneladas

de botellas de plástico PET, que
se traducen en una donación

adicional de la empresa CCU a la
Campaña Teletón .



Comienza operación de la Estación de Trasvase de 

Residuos Sólidos Domiciliarios Provincia San Antonio

Durante el 2016 terminó la construcción y comenzó la operación gradual de la Estación de

Trasvase de Residuos de la Asociatividad de Municipios de la Provincia de San Antonio, que

permitirá el cierre del Vertedero Altos de Cartagena durante el 2017 .

La Estación permite transportar los residuos sólidos domiciliarios de la Provincia de San

Antonio al Relleno Sanitario El Molle ubicado en Valparaíso, tuvo una inversión de $ 635

millones (Gobierno Regional y Subdere), asociada a la adquisición de vehículos y equipos .



Inauguran primera Central de Energía Renovable 

No Convencional de la Región de Valparaíso

Central de Energía Renovable No Convencional El Molle de la empresa Stericycle cuenta con 

una potencia instalada de 4,5 MW de energía eléctrica, con una capacidad equivalente para 

abastecer 20.000 viviendas .

-El proyecto aprovecha el biogás que se genera durante la descomposición de los residuos 

domiciliarios en energía eléctrica mediante el uso de motores de combustión interna, 

logrando además reducir los gases de efecto invernadero que emite el Relleno Sanitario El 

Molle.



Viña del Mar = 330 puntos verdes /

5 puntos limpios .

Valparaíso = 111 puntos verdes / 2

puntos limpios .

San Antonio = 58 puntos verdes/ 1

punto limpio .

Villa Alemana = 193 puntos verdes

Quilpué = 119 puntos verdes

San Felipe = 76 puntos verdes

Quillota = 68 puntos verdes

La Calera = 24 puntos verdes

Papudo = 20 puntos verdes

Cartagena = 19 puntos verdes

Limache = 19 puntos verdes

Puchuncaví = 16 puntos verdes

Santa María = 11 puntos verdes

Isla de Pascua = 4 puntos verdes

Nogales = 4 puntos verdes

Campa¶a òRE Chile Reciclaó del Ministerio del Medio Ambiente

Página web www .rechile .gob .cl , que contiene

tips de reciclaje y consumo sustentable ;

detalles sobre la Ley de Fomento al

Reciclaje ; noticias relacionadas al área y

direcciones para ubicar los puntos limpios

existentes .

http://www.rechile.gob.cl/


Aplicación para Celulares 

òRE Chile Reciclaó


